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T¡ngo María, 26 de nano del2024

CO/r,SrDERAtOO:
Et a¡\ícuto 194 de ta Constltuchn Polit¡ca del Peru, nbdificado por las LeWs de Reforma C.anEtilucional N"s 27680,

28607 y 30305, e§ablece que las nun¡c¡palklades ovinciales y dí*itales so, bs ó/gános de goó,bmo local. Tienen

adononia polít¡ca, económíca y admin¡straliva err los asuntos de su co mqlencia, concordante con elAd. ll delTitulo
Preliminar de la Ley ügánica de Mun¡citf,Nades N" 27972. Dicha autonomía radkn en la facuftad de e¡ercer aclos

de gobiemo, adm¡nistrutivos y de adminisfnciin, con su¡ec¡ón al ordenamiento ¡utídin;
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Con lnfotme N' 019-202+PPM-MPLP ie fecha 31 de enero del 2024, el Procüador Publ¡co Munhipal de la
Municipalidad hov¡ncial de Leoncio Prado, solicila que se ¡ncluya alRégi¡nen Laboral del Decreto LegHativo N" 728,

y concluye que las dec¡sbnes jud¡c¡ales deben ser acatadas en sus pmpios tém¡nos, es dec¡r lo dispuesto en la

sentenc¡a expediCo Nr el Podet Jud¡cial.'Et incumpliniento de ün ñandato judicial conlleva a multas y dirigida al titular

del pl¡ego. Recomendando, existiendo normativídad vigente debe cunplirse por los óryanois encargado de /os recu¡sos

humanos, pan lo cual debe segui los procedinbn¿os f regu,srtos ex8 dos en e o, ba'!o apercib¡m:tento de ¡ncreñentar

la multa dos Unidades de Referenc¡a Procesal, rcprcsentado por su aclual alcalde, en caso de incumplimiento pagará

sol¡dañamente, s¡n perjuicio de remitirse copias al Min¡steio Pibl¡co! ser denunc¡ado penalmenle;
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ilediante el lnfome N" 143-2U4-OGA-MPLP de fecha 18 de narzo de 2024, el Gerente de k Ofic¡na General de la

Adm¡n¡sl"/c¡ón, CONCLUYE en concoñanc¡a con el marco legal y de bs infomes adjuntos qrc su§entan legalñente
que dichos trabajadores les as,sre ,a hy, y cumDlen con las cond¡c¡ones leoales v adminbtnt¡vas oañ ser

incr,rpo@dos en la plani a de renunerac¡ones del réoinen labonl del Decreto Leo¡slat¡w N" 728 a Dañ del mes de

febrero de 2024. Se desuibe en foma detallada la informacbn de l$ 03 trabajadoes, donde se conclupn el ñonto
mensual y anual de las remunerac¡ones a Nrc¡b¡t, incluidos otros óene,icios labüales (as¡gnac¡ón familiar, CTS,

grut¡ficac¡ones, etc), recoÍEndando Írediante ado F-solutivo dellitular del pl¡ego y de acrcrdo a sus atñbuciones,

disponga la incotrr/rac¡on de hs 03 tiabajadoF"s en la planilla de Emunencbnes del régimen hboÉl del D.L. N" 728

a oañ¡r del rres de febrero del 2024:

0licin¿ 6 eneral d e Atención al

Ir!dad¡no y G€sl,ó|1 Doaume¡t¿

CARGOoff APETIIDOS Y NOMERES

Aux¡l¡at de Liwbza y baflido de calles - Subgerencia de Limpbza

Publiln.
11 Ened¡na Av¡les Ca§¡llo

Oñentaüt y/o en otro de ¡gual y/o sinilat nivel- Subgerenc¡a de Geslión

Anbbntal
2 Karen Jaquel¡n OjanaÍta Aivar

AWW en el nanejo de /esduos sóldos - SubgeP"naa de Limpieza

Públba.
3 Aroldo Jhoel Vrtiri Almerco

v,sror
H lnfone llo 14?2024-OGA-\,iPLP de fecha 18 de naao de 2024, el Gercnte de la ücina Generclde Adnini§nción
de la Municipalííad Prov¡¡rc¡al de Leoncio Prado, slhila Resolrción de Ahadía pan incorpor,f e 03 tñbehdofas
a la plan¡lla ú rcnunencimes del Rúginen Labonl dat Deffoto Lqishtivo lf 72E cof¡,fome o,¡dene al mendato

iudich4 y;

Según el lnforme N" 089-202+OGP-OGPP-MPLP/TM de 17 de enero de 2024, la Ofícina de Presupuesto,

remite la disponibilidad presupuestal, para la ¡nclus¡ó,n de al Rég¡men Laboral del Decreto Legislat¡vo N"

728 pan elejerc¡cio frsca|2024, en cunpliniento al
de hncejo N" 15í2022-MP|-P (...);

instluc:anal de apeñura aprobado ¡ned¡anl,e Acuerdo

A través

acto
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra independencia, y de

la conmemoraciÓn de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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del nibunal í}/nstitrc¡onal, de feeha I de agosto de 2014, (ExP. N" UA0&2UWN|q' en su

3.2.5, señala'N repclo, debe de§aca$e que en la STC N" 0N2'201OP|/PC ésle Tibunal prcciso

¡a, d3

ú

'El ordenañhnto jutidho pruano antiene cuando nenos dos rryín:f,nes laborabs generales, alrcdedor de los

grcn ofros más específ,cos. /vos refen;Tos a los tryulados por los Dscletos Legislar,lrcs N" 276 y 728'

denominado Ley de fuses de k Canera Adnini§nt¡va y Renunet?f,¡ones del *dor PÚbl¡co, el Yinero' y la Ley de

Fonento del Enpleo, el segundo, los cuales contbnen la leg¡slac¡ón marco aplicable tanlo al sedot pÚblico @mo al

secTü pivedo, res@tivamente. El acíf,so, cancteñslicas, deÉchos y o igaciones, final¡zac¡on de la rclacbn laboral,

etc, e§án rcgulados en cada caso de manen específrca y expresa, b que a su vez ha dado lryat a que los

mecanisnos de protecc¡ón de tales rcgínenes sean diÍercntes y espcífrcos, como de alguna manera lo ha señalado

el Tibunal hnslitrc¡onal en el denon¡ndo c¿,so BaWn (STC 002062NilPMC) (...)' (tundanento 23)'. En su

fundanénlo 3.2.6 §ñala que: "El régimen taboraldel Decreto Leg¡statiw N" 276 regula la cafiera adn¡nístrativa de

los lunc¡onaios y servidores det sectot públi@. Se susfenfa en un sístema de méñlos y caliÍ¡caciones, y eslá

estruclurado en grupos ocupacionales con sus respeclir/os n,veles de caÍea, donde el ¡ngreso y pronoción a cada

uno de eltos está determinado por requisfios prcestabtecidos, cono la capacitación, la antigüedad, la evaluaciÓn, etc

Este ég¡men se ige sobre un S,blema (infujo de Renuneraciones, donde la Admini§rac¡ón Públ¡ca canstituye una

única instilución y ia renunercc:tón está Aebminada según ethível y el grupo ocupac¡onal en el que se encuentra el

Lrabaladof. En á fundanento 3.2.7 pic¡sa que:'Poiel contnio, en el caso del personal del Ég¡nen laboral del

Decreto Legistativo N" 728, no es un tribajador de canera y no tiene un nonbnniento s¡no un contrato de trabaio.

Las escalai remunerativas en este régiriei, a diferencia del Decreto Leg¡stativo N" 276, están deteminadas pot cada

inslitución y según su prcsupueslo as:Enado, pudiendo vaiar según la negociacioñ qrc pudbÉ tener d¡rgctamente

con el Ministeió de Economía y F¡nanzas, por lo que ta s¡tuación laboral de un lrabaiador del éginen labonl pivado,

er¡ ese sentrdo, no es un témíno de comparac¡ón valido para.apreciar un tnto desígual rcspecto a la s¡tuaciÓn del

demandante, en vista de que sus regutaciones y Íomas qe detglninar h remunenci,n son susiahcialmente

diÍerentes';

@soruc,bn6s rird,crales;

En cunptiniento det mandato ¡udiciat, con o ¡nforma el hocurador Püllco Munic¡pal de la Munictpalidad Povinc¡al de

teonci pndo, detÉ enititsF- uno re$,hJcbn de abehía, di§{r/n¡endo hs acciones admin,sfiat vas erl @n@(dancia

con las normas qw rcg4en el réginen lúonl del Deqeto Legislatiw N" 728; así cano, la disponiÜltlad pÉ§l{/l,rc§al

de la Municipafrdad Pavincial de Leoncio Pndo:

Máxiñe, con Opinión Legat ff 17¡202+OGNNPLP de techa 19 de marzo de 2024, el Gerente de la ÜE¡na General

de Asewía Juídi:a rcf,ere q.E, e§ando a los qite » de la Ofnina de Rer,utsos Huna¡Ds y del Prüurador Publ¡co

Municipal, sE coNduYE que debe díwne^r- et cunplimbnto del nandato iudk:ial, sobF- feposbbn latf,,ial, baio

et Rég¡nÉn Laborul del Dec¡eto Legislatiw N" 728;

FinalÍtente, a través de la Opinión Legal citada precedentenente, el Gercnte de la Oficina Genenl de A*soria
Jwíd¡ca rcfierc qlp, @nfomg a lo señaledo en los @nsiderundos anferiores, el análus de la docw@ntación que

obra en et expediente a¡¡minisÉtiw y estando a to ñticitddo W el tnfong N" 14I202$O9A-MPLP de teci6 18 de

naao de 2024, el Ge,I,nle de ta ofrcina Genenl de h Admini§ncbn, lnlome N" 171-2024-OFRH-OGA-¡\\PLP, h
ücina de Recu¡sos Huna¡rcs, lntorne N" NS2L21RyP-\4PLP|TM de techa 23 de teben & 2024' de la Enca,gada

oír(ina General de Atenc¡ón al
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Municlpalidad Prov¡nc¡a,
de feon.io Prado

"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra independencia, y de
ta conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"
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de Renunencbnes y Pe/,,siones, lnfomg N" 089-2024'OGP-OGPP-MPLP/|M de fecha 17 de enea tle 2024, h
Oficina da Presupuedo, así coÍD, el lnfome N" 01Y202+PPM-MPLP de Íecha 31 de enero del 2024, el Prccurador
púbt¡co Mun¡c¡pal;los mismos qrc se encuentnn enñarcados dentro del deb¡do pr@edimiento, y s¡eÑo esle un

principtn reclor en la dnin¡slrac¡ón púbtica, para on hs prccedimicntos admin,:sfrafivos a segu¡r, se concluya que'* 
viabte dbpone¡ el cumplimienlo det nendeto iudiciel, sobre rcposicifut bborc¿ beio el Réginen L.borel

dol Decreto Legislativo ¡f 728:

Estando a to expueslo, a la Op¡nión Legat No 17¡202+GNNPLP del Gercnte de la Ofic¡na General de Asesoría

Jutidica, y at Prcveído SN del Gerente Munic¡pal, y atProvéido No 1592-202*MPLP/A del Despacho de Alcaldia,

de fechas 19 y 21 de narzo del 2024, mnespondienlenente;

Según tas atibuc¡ones confeidas en et anícuto 20 inci§ 6) de ta Ley Orgánica de Munic¡patidades Ley N" 27972;

SERESUELI/E: 
:

ARTICULO pRttERO.- D,SPOilER, et C.UnPUilEilTO DE LOS WANDATOS JUD,C,ALES rctacionado a h'i¿lógctóN 
¡;¡ prmna an senúncia Finig - REcmEN LABORAL ¡f 728, oin eredivrt¿¿ á Datli det ¡nes de

febren del 2024. gue son /os srgurbnfes:

ULO SEGUNDO.- DISPOIIER, que la Gercnc¡a Mun¡cipal, Gerenc¡a de la Ütc¡na Genenl de h Adnin¡stÉc¡ón,

a General de Planeaniento y PrcsuptÉ§,, Ofrcina de Presupuesto, Procuraduría Pública Mun¡c¡pal,la ücina
Humanos, h Ot¡cina de Presupueslo, adoplen las acciones adn¡nistativas complementaias que sean

para el cumpl¡m¡ento del nandalo iudicial.
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ARTICULO TERCERO.- R nR, b pre5."nte Resotución de Alcetdía, que fomaliza h incoryorac¡Ón de los

persona,es señahdos en et añícuh yiÍcto, et Juzgedo C¡vit da Leoncio Pt.do, a tevés de la hocureduña
'pítbtice 

nunicirf¡t de b nunicipetided Provinciet de Leoncio hado, a efectos de dar a conocer el cunpliñiento

del nandato judkial.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a ta Gercnc¡a Municipal, ta cerencia de la ü¡c¡na Genenl de la Adñ¡ni§nción,

ta ücina Genenl de Ptanean¡ento y Presupue§1, la Of,ci¿a de Recu¡sos Humanos, la trtcina de Presupueslo,

Procuradwía Púbtica Munkipat, y denás á.FJas peñine es el cu@imiento del Wsenle aclo adminMnliw:

notifrcándose a qu¡énes correwnda pa@ su concr;¡m¡ento y demás l¡nes.

AR!(CULO eUtNTO.- NOTTHCAR a la Oficina de Tecnotogías de lnfo(mación, pan su PUBLICACION en el podal

de transpaÉncia de la Munic¡palidad Provinc¡alde Leoncb Pndo.

REGISTRESE, CO,TUN(QUESE, CÚTP|'/.SE Y ARCHIWSE,

Oficin¡ General de Alención at

Ciudad¡no y 6etlión Do.llment¡

¡f DE
PLAAS

APELLIDOS Y NOMBRES

Aux¡l¡ar 'de Limp¡eza y banido de calles - Subgetencia de

Pública
Ened¡na Av¡bs A§ o

Oienladot y/o en otro

de Gestión Ambíental

de igual ylo sim¡lar nÚel- SubgerenciaKarcn Jaquelin Ojanama Aivar2

manejo de residuos só/ldos - Subgerencia de

Públ¡ca.

Apow en elArodo Jhoel Vit¡i Almerco3
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AEUCION OT PEASONAL PARA INCORPORAR A PUNILLA DEL'REG',IIEN 728

CARGOIDEPENDENCIA
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